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D ISECCIÓN- A D M IN IST R A C IÓ N : 
Galle del Oarmen, núm. 29 , principal.

Teléfono núm. 2.549.

G A C E T A
Y 3 N T A  D B A R B S ;

/Ministerio de la Qobernaclón, planta 
Número suelto, 0,50.

S U M A R I O - —
P a r t e  o f i c ia l .

Ministerio de la Gobornaclón:
Beal decreto dis^onienfjo que la plaza va

cante de Inspector de servicios de Sani
dad exterior dependiente dé éste Ministé' 
riOf se provea mediante concurso volunta
rio y de elección Ubre entre Médicos acti
vos del Cuerpo de Sanidad exterior.

Otro admitiendo la dimisión del cargo de 
Inspector general dé la PoUcid de la pro
vincia de Barcelona á D, Francisco Mu
ñoz Bodriguez.

Ministerio de Gracia V Justicia:
Bealés órdenes nombrando para los Regis

tros dé la Propiedad de Cuellar, Mar- 
quina^ Colmenary Cuenca y Peñaflel á 
los señores que se expresan.

Ministerio de la Guerra:
Beáles órdenes disponiendo se devuélvan 

las cantidades que depositaron para re
dimirse del servicio militar activo, d los 
individuos que figuran en las relaciones 
que se publican, por hallarse comprendi
dos en el articulo 175 de la vigente ley de 
Reclutamiento.

Ministerio de la Gobernaolin:
Beál orden disponiendo quede invalidada 

desde esta fecha la nota desfavorable que 
aparece en el expediente perena l de don 
Pedro Puig Juárez, con motivo de la sus
pensión de empleo y sueldo que le impuso 
la Inspección -General de Sanidad ex-

Otra dejando sin efecto la Real orden de 30 
de noviembre de 1908, por la que se dis

puso que los funcionarios que desempeña- . 
sen las Inspecciones provinciales de Sa- | 
nidad percibieran las gratificaciones que * 
se asignaban. , i

Binisterio de laslrnccioii FíiMíéa j  Beüai j
Real Orden admitiendo é l  decurso de don [ 

Jenaro Prieto Junquera;, desestimp'iido t 
los demás recursos presentados al con- | 
curso de ascenso á Escuelas de niños 
anunciado por el Rectorado de Granada 
en el año anterior, y disponiendo, se ex
pidan los nombramientos en la forma 
propuesta.

Otra desestimando reclamaciones presenta
das al concurso de ascenso de 1909 para  
proveer Escuelas del Rectorado de Sevi
lla, y disponiendo se expidan los nombra
mientos en la forma propuesta.

Otra resolviendo reclamaciones presenta
das al concurso de ascenso de 1909 para  
proveer Escuelas de niños del Rectorááo 
de Valladolid, y disponiendo se expidan 
los nombramientos cpn sujeción á lo que 
se determina y forma propuesta.

Otra disponiendo se expidan los nombra
mientos en la forma propuesta por el Rec
torado de Zaragoza, en virtud de concur
so de ascenso á Escuelas de niños anunr 
eiado en el año último. Z T

Otra nombrando Maestra, en propiedad, 
de las Escuelas públicas de párvulosjde 
Madrid, á D.^ María Luisa Ramos 
Vega, Maestra de una Escuela depárvMC- 
los de Bilbao.

Ministerio de Fomente: " s'
Real orden aprobando el adjunto Flan de

obras nuevas de carreteras, á que deben 
pertenecer las que se subasten en el año 
actual, y el de ios Estudios, que compren

de tamUén los ejecutados
én él mismó año. .

Otra áptorizando, qj Liréptor general de 
ObrUs FiWlfc&épára dispóner el emHo de 
fOñkés d los Z^hicios^ hidráulicos^ que 
se realizan por Administración, con 6U- 
J^ecitki -á la reJqción que se pyblica. , \

Admtaistraplitt Cí̂ ntrâ
G r a c ia  y  J u s t ic ia . Subsecretaría. — 

Anunciando hallarse vacante la Setreta- 
ría de Gobierno de la Audiencia T$fiñio- 
rial de Cáceres.

H a c ie n d a .— Dirección General d e l  Teso
ro Público y OrdénaciÓD General áe  
Pagos del E^idiáo.—Anunciando hoMr 
sufrido extravio un resguardo talonario 
expedido potóla Caja General de Depósi
tos, con los números 86.971 de entrada 
y 580 de^registro.

G obernación. — Subsecretaría.—Cowcwr- 
8 0 para la provisión del cargo de Inspec
tor de servicios áe Sanidad exterior, do
tada con el haber arcual de Q.OOOppsetas.

Convocando á concurso para proveer las 
plazas de Maquinistas de las Estaciones 
Sanitarias de Málaga y de SeviUa-Bo- 
nanza, con destino en Bonanza.

A n e x o  1.^— QiBSERYATORib d e  M a d r id .—
AéítiNISTR^iciÓN ‘ PRÓVIÑCÍ AL,— SanTO-
r á l > ~ E s p é c t á c ü l o s í 

ÁNEx b  2 .®— C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s  d e

H a c i e n d a .—Dirección General de Adú^^- 
Resumen de tas cantidades y  valo- 

ééide losmfUmlos iréportados en la  Pé- ' 
ninsula é islas Baleares durante^el mes 
de Eoviembre de 1909,

A n e x o  3 .° — T r ib u n a l  S u p r e m o . —  S a l a  
DE LO C i v i l .— 98.

PARTE OFICIAL 

F R E S I D M  DEL CONSEJO DE S D N IS T M S

S. M. el R e y  D. Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M. la R e i n a  Doña Victoria Eugenia y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In 
fantes D. Jaim e y D.* Beatriz, continúan 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

DE LA GO B EM A C lO N
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.̂  La plaza vacante de Ins
pector de servicios de Sanidad exterior, 
dependiente del Ministerio de la Gober
nación, se proveerá mediante concurso 
voluntario y de elección libre, con los 
Módicos activos del Cuerpo de S a n id ^  
exterior, qne figuren clasificados en los 
escalafones de dicho Cuerpo dentro de la 
prim era y segunda clase de la categoría 
de Jefe  de Negociado, y no ¡tengan ni 
hayan tenido nota desfavorable alguna 
en su expediente personal.

Art. 2.® El Inspector de servicios de 
que se trata, ejercerá sus funciones á las 
inm ediatas órdenes del Inspector gene
ral de Sanidad exterior, desempeñando, 
como Delegado del mismo, todas aque
llas comisiones que le encomiende.

Art. 3.® El Facultativo de dicho Cuer
po á quien sea conferido el cargo expre
sado, deberá, ser clasificado á la cabeza

del escalafón, bajo la déñomihación de 
dicha plaza, y conservará su derecho á 
concursar destino de puertos, con arreglo 
á SU categoría y  tiempo de servicios.

Al t. 4.® Ser^ considerado como haber 
personal á todos sus efectos, la asigna
ción qne, en concepto de gratifichciéní, 
tiene concedida al empleo de Tnspeetor 
de servicios de Sanidad exterior el viĝ  ̂
gente presupuesto, y 

5.° Quedan derogadas todas las dispo
siciones dictadas aíiférioririente*-sobre 
este particular.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Ministro de la Gobernación,
SegismGndo Koret. . . . . . . .

Vengo en adm itir la dimisión que del 
cargo de Inspector general de la Policía
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de la provincia de Barcelona Me ha pre
sentado D. Francisco Muño» Rodríguez. 

Dado en Palacio á ocho de Enero do 
m il novecientos diez.

ALFONSO.
El Presi dente del Conselo de Ministros, 

líin istro  de la Gobernación,
Segismundo Moret.

  — -

* guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Enero de 1910.

MARTÍNEZ DEL CAMPO 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

M l i s m i o  D E I m C I A  Y # S 11Í3IA

REALES Or d e n e s  
Jlmo. Sr.: S. M. el Rey (q.D. g,), con su- 

'jecióná lo dispuesto en Ja regla primera, 
íurnp^^egdjxdo dej arlíeiilo 37 de la Ley 
de 21 de Abril de Í9Í)¿, reformando la  H i
potecaria, ha tenido á bien nom brar para 
e l RegÜI^ó dé la  Fíópiedad de Cuéllar, 
de tercera clase, á D. Carlos Jasso Car
dona, que sirve el de Castellote y resulta 
e l más antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocim|éntp y efectos p^portup^* Dios 
guarde ¿  V. I. muchos años; Madrid, 4 
de  E h e t t ) ^  1 9 1 Ü ; ^

MARTINEZ DEL CAMPO
. . . . .  '• :.i .

Señor Director general de los R é^stros y 
del Notariado*

lim o. Sr.: S. M. el Réy (q. D. g.), con su- 
jeción á  lo dispuesto en la regla j)r imera, 
tu rn é  seguhdo^del ártíbuíS 37 dé lá Ley 
d e ^ l  dé ALril'del^O^reformand^^ la H i
potecaria, ha tenido á bien nom brar para 
«el S^gistro déla  Propiedad de Marquina, 
d e  tercera clase, á D.: francisco Sánchez 
¥ a re la , qj^e sirva el dé Moreda y resulta 
el más antiguo dejo s  solicitantes.

De Réal^ordén^ ^ Yr
conocimiento y afeétos oportunos. Dios

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla tercera, 
del artículo 37 de la Ley de 21 de Abril 
áe 1909, reformando la Hipotecaria, ha 
tenido á bien nom brar para el Registro 
‘de la Propiedad.de Cplmenar, de cuarta 
clase, á D. Benito Prieto Rodríguez," que 
sirve el de Montalbán y resulta eLmás 
antiguo de los solicitantes. .

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Enero de 1910. l

MARTINEZ DEL CAMPO
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), cón su
jeción á lo dispuesto en la regla tercera, 
del artículo 37 de la Ley de 21 de Abril de 
ÍD09, reformando la Hipotecaria, ha teni
do á bien nom brar para el Registro de la 
Propiedad de Cuenca, de cuarta clase, á 
D. Carlos Martínez García, que sirve el 
de Atienza y resulta el más antiguo de 
los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 
de Enero de 1910.

MARTINEZ DEL CAMPO 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regla tercera, 
del artículo 37 de la Ley de 21 de Abril 
de 1909, reform ando la Hipotecaria, ha

tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Peñafiel, d© cuarta 
clase, á D. Antonio Sauras Barberán, que 
sirve el de Soria y resulta el más antiguo 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 de 
Enero de 1910.

MARTÍNEZ DEL CAMPO
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

DE lA  GUERRA

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.: Hallándose justiflcado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos «n 
el artículo 175 de la vigente le j  de Re
clutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las
1.500 pesetas con que se redimieron del 
servició m ilitar activo, según cartas do 
pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las delegaciones de Hacien
da que en la citada relación se expresan; 
cantidad que percibirá el individuo quo 
hizo el depósito ó la persona autorizada 
en forma legal, según dispone el artícu
lo 198 del Reglamento dictado para la  
ejecución de dicha ley.

Do Real orden lo digo á V. E. para m  co
nocimiento y demás efectos. Dios guardo 
á V. E. muchos años. Madrid, 3 de Enero 
de 1910.

LÜQUE.
Señores Capitanes generales de la p rim a

ra, sexta, séptima y octava Regí ene 3

Belación que se cita.

NOMBRES
DE LOS RECLUTAS

Pantaleón Melado Calderón........
Antonio Eguiluz O yarzábal..  *.. 
Eduardo González G utiérrez .. . .
Manuel González Serrano............
Manuel Pardo Fernández  .
Jesús Pérez S o to ...........................

1907
1907
1907
1907
1907:
1907¡

C U P O

PUEBLO

Zafra.. . . . .
Begoña... .
Enm edío..  
Fermoselle 
Chantada.., 
Boberes.*...

PROVINCIA

B adajoz.., 
•Vizcaya. . ,  
Santander, 
Z am o ra ...
Lugo.........
O rense.. . .

Z O N A

Badajoz.,. 
B ilbao. . . ,  
Santander, 
Zam ora. . .  
L u g o . . . , .  
Orense.. ■ ■

F E C H A
DE LA 

R E D E N C I Ó N

21 Agosto 1907.
29 Febro. 1908.
30 Dcbre. 1907.i 
19 Spbre. 1907.|
26 Dcbre. 1907.
27 Febro. 1908.

NÚMERO- 
de las 

c a r t a s  de  
p a g o .

Delegacionei 
de * 

Hacienda 
que expidieron 

la s  c a r ta s  
de pago.

245 Badajoz.
628 Vizcaya.
213 Santander.

‘ 165 Zamora.
194 Lugo.
485 Orense.

Madrid, 3 de Eperp de 1910,=Luque.

Excmo. Sr.: Hallándose justiflcado que 
los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los Reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la v igenteley  de Recluta
miento,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las

1.500 pesetas que depositaron para res
ponder de la  suerte que en el Reemplazo 
pudiera caberles, según . resguardos ex
pedidos en Las fechas, con los húm eros 
y por las Delegaciones de Hacienda que 
en la citada relación se expresan; canti
dad que percibirá el individuo que hizo 
el depósito ó la persona autorizada en 
form a legal, según dispone el artículo

198 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos [años. Madrid, 3 
de Enero de 1910.

LÜQUE.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.
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Relación que se cita, 

i .

NOMBRES
DE LOS RECLUTAS

Jesús Patrocinio Aja Isla.........

Francisco Maza Setién...............
Manuel Abascal Fernández----
Gaspar García Camporredondo. 
Ramiro Casar Gómez.

1907

1907
1907
1907
J907

C U P O

Pueblo.

Entram bas- 
aguas... . .

'A rredondo.
Selaya........
L iérgaues.. 
Miera..........

Proviwáa.

Santander. 
Id e m . : . . .  
Id e m .. . . .
Id e m ........
Id e m ........

ZONA

Santander..;... 
Id e m . . . . . . . . .
Id e m ., .'¿.-.j.
Id em     .
Id e m  1

F E C H A
DE LA 

R E D E N C I Ó N

27 Mayo 19Ó7. 
' 1 Gcbre. 1907. 
18 Spbr^e. 1905. 
22 Enero 1907. 

,,i;7 Agosto 1907.

NÚ ME RO
DE LOS RESGUARDOS

De
entrada.

1.564
1.895

477"
1.053
1.785

De
registro.

784
993

.-27^*
559
8^

Delegaciones 
de Hacienda 

que expidieron 
las cartas 
de pago.

Santander,
Idem .
Idem .
Ideiii.
Idem .

Madrid, ’3 de Enero de 1910.-=Luque.

i l I S T p O  DE lA  COBERM CIOS

■REALES ÓRDENES 
Resultando que por Real orden de 4 

de Agosto último se concedió la exceden
cia poi? enfermo,'á petición propia* á don 
Pedro Puig Suárez, del cargo de Direc
tor Médico de la Estación sanitaria del 
puerto de Mahón:

Resultando que, por acuerdo de este 
Ministerio de igual feCKá, en el expedien
te gubernativo .qiie á dicho interesado se 
le instruyó, y en el que la Inspección Ge
neral de Sanidad exterior, de conformi
dad con el dictamen del Real Consejo de 
Sanidad, se le im pusiera al citado fun
cionario una suspensión de empleo y 
sueldo por cincuenta días, se dispuso 
que, puesto que no podía tener efectos la 
suspensión de empleo y sueldo referida, 
se hiciera figurar como nota desfavora
ble en el expediente personal el guber
nativo á que fué sometido:

Considerando que, de no haber solici
tado voluntariam ente y por fundam enta
do motivo de salud la excedencia, hubie
se transcurrido ya con exceso á estas fe
chas el plazo de suspensión de empleo y 
sueldo que como penalidad le habría de 
haber sido impuesta, y que^ por tanto, se 
hallaría el Sr. Puig nuevamente en el dis
frute del empleo que ejércfa: 

Considerando que lo acordado por este 
Departamento, á propuesta del Real Con
sejo de Sanidad en pleno y de la Inspec
ción General de Sanidad exterior, fué la 
suspensión de empleo y sueldo por cin
cuenta días, y que el no hacer desapare
cer la nota desfavorable que se consignó 
en el expediente personal del Sr. Puig le 
impide concursar cualquier vacante, con 
arreglo á lo que determ ina el artículo 16 
del Reglamento del Ramo, equivaliendo 
éstos á la separación completa del Cuer
po, circunstancia que éfivuelve üñif x̂ o- 
rrección superior á la que le fué im 
puesta,

S. M. el Rey (q. D. gí) se ha setVído 
disponer quede invalidada desde estafe- 
cha la nota desfavorable que aparece por 
el motivo expresado en el expediente per
sonal de D. Pedro Puig Suárez, á los efec
tos de que dicho funcionario, excedente

del Cuerpo dé Sanidad'^'exterior', ;^ e d a  
solicitar y obtener la plaza que lé'éBlres- 
ponda en los cóncursós* súcesivóá <^de/se 
celebren. ‘ ‘ .uí

Dé Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. m uchos años. Madrid. 17  ̂
de Diciembre de 1 9 0 9 . ' -

P.D. ,
-  A l i B A ^

limo. Sr.: Terminado^en esta fecha: el 
crédito extraordinario concedido por la 
ley de 25 de Noviembre de? 1908, á cargo 
del cual se dispuso por Real orden de 30 
de Noviehihre del mismo año qaao. los 
funcionarios que desempeñasen las In s 
pecciones provinciales de Sanidad perci
biesen la gra tiñcaciw  anual desde, eh^i 
guíente mes de Diciembre, pagadcra^por 
m ensualidades vencidas de 6.0GQ, 5.000 y 
4*000 pesetas, según el orden de las pro- 
vin cias en que sirvieren, respectivamente, 

S, M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á  bien 
disponer quede sin efecto la re terida  
Real orden de 30 de Noviembre de-1^ 8, 
sin perjuicio de que se provea al servi
cio en la forma que estime máfe opor
tuna. íh/í;

Lo que de Real orden digo á V* I. para 
su conocimiento y demás efe^lc^. 
guarde á V. I. muchos años. íM adridf^l 
de Diciembre de 1909.

p.  D.,
ALBA.

Sr. Inspector general de Sanidad in te 
rio r de este Ministerio.

DEIKSTMCCitoPÜBlICA
Y B E L L A S  A R T E S

REALES ÓRDENES 
limo. Sr,: Visto el expedienté de con

curso de ascenso á Escuelas de niños 
"de 1909 del Réétorado’̂ 'S rahad ff, f  Vis
tos también losrecursos*presentados con
tra ia resolución de dicho Centro: 

Conáiderahdo que de^a hoja d^^Éérvi
cios del concursante, D. Lisardo Iglesias 
Vilches, se desprende que deben compu
társele los servicios en la categoría de
1.650 pesetas, desde que le fueron recono
cidos por Real orden dé 14 de ^Abril

cofí&^tíjciliaF^^^ de las
feoáétas de'M áárid, ó sea desde el e jer
ciólo económico, de 1893:94, conforme al 
ártíéuló f  prim era disposición transi- 
|orfe del R e ^ l^ e n to  de 21 de A bril 
de 1892, y, n o ^ d ^ ^  de esta
,disposíci^,' coimo lo  hace el Rectorado, 
siendo procedent^, el recurso del aspiran
te D. Jenaro Prieto Junquera, quien dis
fru ta | a  expresada categoría desde el 8 de 
Abril de 189^,^ debe, por ser en.ella m ás 
áníi guo,figürár en la respectiva propues
ta con número anterior:

Considerando que D. Ernesto Argüellos 
no t,|ene derecho á figurar ©n la propuesta 
para Escuelas con 2.000 pesetas, en razón 
á que^ no ha disfrutado' el sueldo inm e
diato inferior ni puede alegar los dere- 
cŜ os cóncedídós á los Auxiliares de Ma
drid por haber cesado en una de las A u
xiliarías antes de la publicación del R e
glamento de 21 de Abril de 1892, sin que 
la Real orden que alega en su apoyo pue>- 
da serle de aplicación, por no estim arse 
como de reconocimiento de un derecho 
á sü f a v o r ,c a u s a  de no estar compreuí- 
d i^^  dicha decl^ación  en la parte dispo
sitiva, para la que no existía motivo, 
apárte de que el interesado no prueba 
hallarse comprendido en la prim era disi- 

jDpsíción transitoria de dicho Reglamem- 
tp  ̂no afectándole en modo alguno las 
Reales órdenes de 2 de Agosto de 1892 y  
17 de Junio de 1907, que cita en su hoja 
de servicios:

Considerando que si bien conforme á 
lo establecido en el caso 1.® de la Orden 
de Subsecretaría de 26 de Ju lio  de 1907 
pudiera creerse al reclam ante D. Pedro 
P iris Alejo con derecho á concursar Es
cuelas elementales, si en sii Imja áe ser
vicios se hubiera hecho constáí* que en 
las oposiciones practicadas t^itener 
lá Auxiliaríá de la graduada do Salaman
ca que desempeñó fueron convocadas 

*ípara Escueías Elementales; no habiendo 
justificado en forma esta circunstancia 
se halla bien excluido conforme á lo que 

'é^átSblfece el ártículo 48 del Reglamento 
de 14 de Septiembre de 1902: 

Considerando que á pesar de lo dis
puesto por el articulo 2.” del Real decre
to de 31 de Julio de 1904, para los efectos 
del percibo do haberes hó puede adqui»
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firse  la  nueva categoría á que el nom
bram iento dé derecho, para los efectos 
del concurso, sino hasta el día en que se 
tom e posesión del cargo, toda vtó que 
este acto y el de cesé son los que expre
san  de im a m anera fidedigna el medio 
p ara  hacer el cómputo de servicios en la 
clasificación correspondiente al form u
la r  la  propuesta, por cuyo motivo no tie
n e  fundamento alguno la reclamación 
presentada por ^D. IRamiro Aramburo 
Abod, quien ocupa en la propuesta el 
lugar que le coí*responde: " " ^

Considerando que, aparte lo expuesto» 
las propuestas respectivas se han forma
do con sujecióa á lo establecido en el 
B.eal decreto de 4 de Abril de 1903, cuyas 
disposiciones son las aplicables, sin que 
conste se haya presentado ningún otro 
recurso contra lo resuelto por el Recto- 
rado,

S. M. el Rey (q. D.^g.) fia acordado ad
m itir el recurso de D. Jenaro Prieto Ju n 
quera y colocarlo eh el, se^uM  de
la  corresponKiénté propuestá, designán
dole para la . Escuela Granáda, si no 
prefiere otra; desestimár los demás recur
sos pfeáentados y  é iped ir los nombra
m ientos en la forma propuesta, sin otra 
variación que aquella á que dé lugar el 
orden de preferencia de Escuelas solici
tado por los aspirantes én los distintos 
Rectorados; designándose para la Escue
la  Elem ental de Granada, con 2.00Ó pese
tas, á D. Lisardo Iglesias Vilches, por pre
fe rir  otra en distinto Rectot:ado el señor 
Prieto; para la Escuela superior de Rae- 
2a, con 1.625 pesetas, á D. Angel Rodrí
guez Zea; para la Elemental de Anteque
ra , con 1.650 pesetas, á D. José Villarro- 
ya Alegre; para la de Loja, con 1.375 pe
setas, á D. E duardé Gfarcía Carrillo; para 
una A uxiliaría de Éséúela Elementnl de 
Málaga, con igual sueldo, á D. José Gu
tiérrez Ortega; ¿ara  otra Auxiliaría de 
Málaga, á D. Juan Sánchez Ramos, por 
preferir otra el propuesto; pára la Escue
la  Elemental de Baza, con 1.100, como las 
restantes, á D. E s t^ á |i  M4r|ino  
guez; para la de Álbuñol, á b .  José Ge- 
fora García; para Marmolejo, á D. Euge- 
jiio Pérez é Izquierdo; para la de Gérgal, 
á  D. Nicolás. Martín ̂ F ^ n á í^ z ^  por po 
corresponder la misma Escuela á la cón
yuge del propuesto; par,aGap|allar, á don 
Ja im e Grau Iturralde, por preferir otra 
e l propuesto; para Huelma, á D. Pedro 
Badillo Rodrigo, por preferir otra elpro- 
puesto; para Gaucín, á D. José Solache 
F raile , por preferir otra el propuesto; 
para Arriate, á R. Félix Rodríguez y Pa
lacios, por preferir otra el propuesto; 
para Cuevas de San Marcos, á D. Luis 
Marañón y Pineda, por preferir q ^ a  el 
propuesto; para Lopera, á D. Sigfredo 
Sánchez Domínguez, por preferir otra el 
propuesto; D. Antonio Fernández Ruiz, 
para  la de Sorbas, por no corresponder á 
la  cónyuge del propuesto ninguna de las 
que solicita; jíára Castellar de Santisté-

ban, á D. Dionisio Sánchez Hernández, 
por preferir o tra el propuesto; para San- 
tistéban del Puerto, á D. Francisco Que
ro Hernández, por preferir otra el pro* 
puesto; para el Burgo, á D. Antonio Que- 
sada Blanco, por preferir otra el pro- 

l ) u e s t o ,x P ^  1  ̂A uxiliaría de la Escue* 
la de Antequera, á D. Víctor Sagrado San
cho, por preferir otra el propuesto; de- 
clárándóse desierta póí* falta de aspiran
tes la Auxiliaría de la. graduada de Al
mería, y  teniéndose en cuenta para la 
expedición de los nombramientos lo pre
venido en el artículo 23 del Real decreto 
de 26 de Octubre de 1901 y Real decreto 
de 31 de Julio  de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V .J. muchos ^fíos. Madrid, 28 de 
Diciembre de 1909.

j  . BARROSO,
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente de con
curso de ascenso de 1909, para proveer 
Escuelas del Rectorado de Sevilla, y vis
tas también las reclamaciones presenta
das cbhtra la  resolución de dicho Centro 
y la comunicación de la Jun ta  pl*ovincial 
de Vailaddiid relativa á D. Maximiliano 
Sanz:

Considerando que examlílB^'? la  hoja 
de servicios presentada por el concursám 
te D. Ernesto Arguelles carece del dere
cho correspondiente á figurar ^  la pro
puesta para proveer Escuelas dotadas 
con 2.000 pesetas, en razón á que no ha 
disfrutado el sueldo inmediato inferior 
n i puede alegar los derechos concedidos 
á ios^ Auxiliares de Madrid, por haber 
cesado en una de dichas Auxiliarías an- 

rfies de la publicación del Reglamento de 
21 de Abril de 1892, sin que la Real orden 
que alega en pío  de su derecho pueda 
serle de aplicación, por no estimarse 
bomo de reconocimiento de un derecho 
% sú ftivor, aparte  de que el interesado 
^ o ' prueba hallarse 'comprendido^ en la 
prim era disposición transitoria de dicho 
Reglamento, no afectándole en modo al
guno las Reales órdenes de 2 de Agosto 
de 1892 y 17 de Junio de 1907 que cita en 
su hoja de servicios:

Considerando que el recurrente don 
Lorenzo Ruiz y Pozuelo no lleva tres años 
en el cargo desde el cual solicita, circuns
tancia que exige el artículo 48 del Regla
mento de 14 de Septiembre de 1902 para 
concursar por ascenso, por cuyo motivo 
se halla bien excluido del concurso, sin 
que la causa que alega de no haberse u l
timado los expedientes del concurso de 
traslado de 1905, en v irtud  del que obtu
vo su último nombramiento hasta Abril 
de 1906, pueda servir de fundamento le
gal para infringir aquella disposición:

Considerando que examinada la hoja 
de servicios presentada por el reclaman
te D. Lisardo Iglesias Vilches, resulta 
que á la  publicación del Reglamento de

Auxiliares de 21 de Abril de 1892 se ha
llaba sirviendo una de las Auxiliarías de 
Madrid, por lo cual le f ué reconocido por 
Real orden de 14 de Abril de 1898 el suel
do legal de 1.650 pesetas desde el ejerci
cio económico de 1893-94, conforme al ar
tículo 2." y 1.“ disposición transitoria del 
expresado Real decreto, cuyo derecho no 
le ha sido vulnerado al computarle como 
servicios en la categoría quince años, 
once meses y dos días, por ser el tiempo 
transcurrido desde la época á que se re
fiere la concesión:

Considerando que D. Dionisio Sánchez 
Hernández carece de deíebho para con
cursar por ascenso, porque si bien se 
halla desempeñando plaza de la catego
ría  inmediata á la que pretende, no la ha 
obtenido en virtud de oposición, sino á 
consecuéncía de aumentó del censo de 
población, y no reuniendo aquella Cir- 
i5unstancia, no es procedente el ascenso, 
conforme á lo dispuesto en el artículo 21 
del Reglamento de 1902 y artículo 2.® del 
Real decreto de 5 de Abril de 1907: 

Considerando que llamada la atención 
del Rectorado sobre la clasificación hecha 
á favor de D. Maximiliano Sánz Juárez, 
en virtud de haberle comunicado la J  un
ta provincial de Valiafclolid que, según 
resulta de los datos que obran en la’Se
cretaría de la misma, dicho interesado 
sólo tiene treinta y tres años de edad, y, 
por lo tanto, no puede llevar veinticinco 
de servicios, como se le acreditan en la 
propuesta correspondiente, se ha exami
nado la hoja de servicios del interesado, 
en la cual se comprueba que tiene cua
renta y nueve años de edad, y no se con
signan los datos á que hace referencia la 
expresada Junta, deduciéndose de aqué
lla que está bien hecha la clasificación de 
servicios que aparece en la piq^p^sta: 

Considerando que la expr«B|i|dñ hoja 
se halla certificada en forma pof la m is
ma^ Ju n ta  provincial de Valladolid, y en 
su vista se halla el interesado Sr. Sanz 
Juárez clasificado en el lugar de la pro
puesta que le corresponde:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han observado las pres
cripciones reglamentarias, formulándose 
las propuestas con sujecipn á las dispo
siciones del Real decreto de 4 de Abril 
de 1903, que son las aplicables,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha resuelto des
estimar las reclamaciones de que se ha 
hecho mérito, que se instruya por la Ju n 
ta provincial de Valladolid el expediente 
oportuno en vista de lo expuesto en su 
comunicación para exigir la responsabi
lidad, si la hubiere, con motivo do la cer
tificación de la hoja de servicios del con
cursante D. Maximiliano Sanz, y que se 
expidan los nombramientos en la forma 
propuesta, sin otra variación que aquella 
á que dé lugar el orden de preferencia 
de Escuelas solicitado por los aspirantes 
en los distintos Rectorados, designándo
se para la Escuela Elemental de niños de
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Cádiz, con 2.000 pesetas á D. Juan  Cardi
llo y Guerrero; para la de igual clase f  
sueldo de Sevilla, á D. Manuel Losada y 
Somoza; para la Regencia do la Gradua
da de Badajoz, á D. Enrique Justo Do
mínguez, con 1.900 pesetas; para la Escue
la Elemental de Puente Genilj con 
pesetas, á D. Félix Ruiz Estremera; para 
una Auxiliaría de Escuela Elemental de 
Sevilla, con el mismo sueldo, á D. José 
Jurado Cabello; para una Auxiliaría de 
Escuela Elemental de Cádiz, con 1.3t5 pe
setas, á D. Juan  Centeno y Azeves; para 
otra Auxiliaría igual, á D. Fernando Va- 
llejo Carrión, por preferir otra el propues
to; para la Escuela Elemental de San Ma
teo, con 1.100 pesetas, como las restantes, 
á D. José Quevedo y Quevedo; para la de 
Lora del Río, á D. Maximiliano Sanz Ju á 
rez; para otrá del mismo punto, á D. Fran
cisco Javier Serra; para la de Tazacorte, á 
D. Amaro Atvarez y González; para la de 
Gureña, á D. Mariano Santurino Rúes; 
para la de Alcalá del Río, á D. Leto 
Tamayo y Maté; para una de San Vicen
te de Alcántara, á D. Cándido Franco 
Galván; para la de Aznalcóllar, á D. Lu
ciano Martínez y Nart; para la de Villa- 
njartín, á D. Ju an  Bautista Jaren Astu- 
dillo; para la de Villar del Río, á D. Ga
briel Villalvilla y González, por preferir 
otra el propuesto; para la Auxiliaría de 
Escuela Elemental de Huelva, á D. Juan 
Pedro Machuca; para la Escuela de Can- 
tillana, á í). Ruperto López Santos, por 
preferir otra el propuesto; D. Carlos Ro- 
dttb^É^nández, para Arahal, por prefe- 

el propuesto; para otra de San 
lí^e .de Alcantára, á D. AVenceslao 

Más Nadal^ por p referir o tra  el propues
to; para Coronil, á D Francisco Romero 
Villanueva, por preferir otra el propues
to; para Feria, á D. Mauricio Munguía, 
por preferir otra el propuesto; para la de 
Quintana, é D. Cristóbal AbelláUv Chin
chilla, por preferir otra el propuesto; 
para la de Aceuehal, á D. Pedro Rodrí
guez Cerezal, por preferir otra el pro
puesto; para Estepa, á D. Ildefonso Sal
vador Santos, por preferir otra el p ro 
puesto; para Puebla de Cazalla, á D. Se
bastián López Mariscal, por preferir 
otra el propuesto; para la de Villanüe-^ 
va del Fresno, á D. Ensebio del Ba
rrio, pues aunque le corresponde á un 
Maestro que solicita condicionalmente, 
no se le designa, por no corresponder á 
su cónyuge la misma Escuela; para G üe
ña, á D. José Perfecto Pérez, por preferir 
otra el propuesto; para Puebla de Guz- 
mán, á D. Jactüto V illa Sanz, por preferir 
otra el propuesto; para Algodonales, á 
D. Francisco Tello Cibantos,por preferir 
otra el propuesto; para Bornes, á.P» An
gel de la Vega y López, por preferir otra 
el propuesto; para  Almonte, á D. Antonio 
González López, por preferir otra el pro
puesto; para la Auxiliaría de La Línea, á 
D. Ildefonso Rodríguez Paz, por preferir 
otra el propuesto; quedando sin proveer.

por falta de aspirantes, las Auxiliarías de 
laá Escuelas superiores de Morón y Mon- 
tilla, y teniéndose én cuenta para la ex
pedición de los nombramientos el artícu
lo 28 del Real decreto de 26 de Octubre 
de 1901, y lo establecido en el Real de
creto de 21 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 28 d© 
Diciembre de 1909.

BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Visto el expediente de con
curso de ascenso de 1909, para proveer 
Escuelas de niños del Rectorado de Va- 
lladolid, así como el recurso interpuesto 
por el aspirante D. Ernesto Arguelles, 
protestando contra la clasificación hecha 
á favor de D. Lisardo Iglesias Vilches, 
que figura con el número primero de la 
propuesta formulada para proveer Es
cuelas Elementales dotadas con 2.000 pe
setas :

Considerando que, exam inada la hoja 
de servicios del expresado Sr. Iglesias, 
resulta que no se halla bien clasificado, 
por habérsele reconocido el sueldo de
1.650 peseias, desde la publicación del 
Reglamento de Auxiliares de 21 de Abril 
de 1892, cuando, conforme al artículo 2.® 
y prim era disposición transitoria del 
mismo, debe reconocérsele de de el ejert 
cicio económico de 1893-94, por cuyo mo
tivo debe ir en la pi opuesta en lugar 
posterior á D. Jenaro Prieto Junquera, 
que disfruta la categoría con anterio
ridad:

Considerando que el recurrente carece 
de derecho para figurar en dicha pro 
puesta, en razón á que no ha disfrutado 
el sueldo inmediato inferior ni puede 
alegar los derechos concedidos á los 
Auxiliares de xMadrid, por haber cesado 
en una de las Auxiliarías antes de la pu
blicación del citado Reglamento:

Considerando que en todo lo demás se 
han fo r m u l í^  las propuestas con suje
ción á lo establecido en el Real decreto 
de 4 de Abril de 1903, que es lo aplicable, 
sin que conste se haya presentado ningu
na otra reclamación,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha resuelto que 
se adjudique el prim er lugar de la pro
puesta, correspondiente á las Escuelas de 
2.000 pesetas, á D. Jeiiaro Prieto Junque
ra  y el segundo á D |l |||a rd o  Iglesias Vil- 
ches, eliminándose fie fá m i ^ a  al recu
rrente D. Ernesto ATgüelles, y expidién
dose los nombramientos ^©Í^fetíjeción á 
lo expuesto y forma propuesta, sin otra 
variación que aquella á que dé lugar el 
orden de preferencia de Escuelas solicita
do por los aspirantes en los distintos Rec
torados, designándose para la Escuela Ele
mental de Bilbao, con 2.000 pesetas, á don 
Jenaro Prieto Junquera; para la Regen
cia de lagraduada de Vitoria, con 1.900, á 
D. José García López, por preferir otra

el propuesto; para la Escuela Elem ental 
de Burgos, con 1.650 pesetas, á D. Vicen
te Inclán García; para la Auxiliarí» de» 
Escuela Elemental de S an tan d er, con 
1.375 pesetas, á D. Gil Margañón y Ro
dríguez, por p referir otra el proptiesto; 
para la Escuela Elemental de Guec!i<yj, 
con 1.100 pesetas, como las restantes, á  
D. Agustín Itu rriz  y Calle Aransolo; para 
la de Motrico, á D. P rudencia Iszeta y 
Sudupe; para la de San Salvador del Va
lle, á D. Esteban Martino y Rodríguez; 
para la de Oñate, á D. Fructuoso E. Mar
tínez; para la de Villarramiel, á *D. Lo
renzo Lozano Martín, por preferir otra el 
propuesto; para la de Eigoibar, á D. Es
teban Ochoá Gómez, por preferir o tra  el 
propuesto, quedando desierta la A uxilia
ría de la graduada de Burgos, pórque los 
aspirantes á ella prefieren otras que h an  
obtenido en distinto Rectorado, y de
biendo tenerse en cuenta para la expedi
ción de los nombramientos, el artículo 
23 del Real decreto de 26 de Octubre de 
1901 y lo establecido ©n el Real decreto 
de 21 de Julio  de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid,, 28 de 
Diciembre de 1909.

BARROSO. 
Señor SubsecretaFio de este Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el expediente de 
concurso de ascenso á Escuelas de niños 
del Rectorado de Zaragoza, anunciado en 
el año actual, y teniendo en cuenta que 
en la tram itación se han observado las 
prescripciones reglamentarias, form ulán
dose la propuesta con sujeción á lo pre
ceptuado én el Real decreto de 4 de Abril 
de 1903,

S. M. el Rey (q. D. g.j ha tenido á bien 
disponer que se expidan lo» nom bra
mientos en la forma propíaf^lfta, sin otra 
variación que aquella á que dé lugar el 
orden de preferencia de Escuelas solici
tado por los aspirantes en los distintos 
Rectorados, designándose la Auxi
liaría graduada de Zaragóia,, con 1.650 
pesetas, á D. Pablo Estrem iano Abalos, 
por preferir otra el propuesto; para una 
Auxiliaría de Escuela Elemental de Za
ragoza, con 1.375 pesetas, á D. Pedro Mo- 
rey Amengual; para la Eséuela Elemen
tal de Epi a, con 1.100 pesetas, como las 
siguiente-, á D Alejandr%,Brun Ornat; 
para la de Cintruénigo, á I ^ m b r o s io  de 
los Ríos Merino; para la J e  Monzón, á 

>D.-Joaquín Cirujoda A nd^s, por prefe 
r ir  otra el propuesto, y para la de San
güesa, á D. Luis Gil Aznar,^ por preferir 
otra el propuesto, quedando desierta la 
A uxiliaría de la graduada de Pamplona» 
porque los aspirantes á, ella prefieren 
otra en distinto Rectorad^^ y debiendo 
tenerse en cuenta para J ^ ;^ e d ic tó n  de 
los nom bram ientos el artículo 23 del 
Real decreto de 26 de O j^ b re  de 1901 y
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lo  (establecido en el Real decreto de 31 de 
Ju lio  de 1904.

De Real orden lo digo á V. L para su 
«yonocimiento y demás efectos. Dios guar
d e  á V. I. muchos años., Madrid, 28 de Di
ciembre de 1909.

BARROSO. 
Señor Su bsecre^cario de este Ministerio.

Ilmo^ St.: Atendiendo á las circunstan
cias qu/3 concurren en D .' María Luisa 
R am os de la  Vega, Maestra de una Es
cu e la  de párvulos de Bilbao, y á que se 
bal la comprendida en el artículo 22 del 
R eal decreto dé 24 de Octubre de 1902,

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nom brar á dicha interesada Maestra en 
propiedad de las Escuelas públicas de 
párvulos de Madrid, con el haber anual 
#3  2.750 pesetas y emolumentos legales, 
"declarando vacante la que desempeña, 
con arreglo al Real decreto de 31 de J u 
lio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. T. muchos años. Madrid, 7 de Ene
ro #  1910.
" BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio. 
Extracto de la hoja de servicios de la inte

resada.
Posee el título de Maestra superior, ha

biendo obtenido la Escuela de párvulos 
<de Bilbao, dotada con el haber de 2.000 
pesetas, por oposición, llevando al frente 
de la m isma tres años y cinco meses de 
servicios.

Posee el título de Institutriz, obtenido 
<en la Escuela Especial y cursó la asigna- 
ítura de dibujo de figura durante tres 
raños en la Escuela de Artes y Oficios de 
Madrid, obteniendo todos ios años la nota 
de sobresaliente, habiendo obtenido en 
el último curso un premio en virtud do 
oposición.

Ha obtenido varios votos de g ra c i^  
de distintas Autoridades, poseyendo ade
más un diploma de la Exposición Peda
gógica organizada por el Fomento de las 
Artes.

La Ju n ta  organizadora de la Fiesta es
colar del presente curso, acordó otorgar
le uno de Jo s  prenxios concedidos para 
dicho tema.

m  FOMEKTO
-  ■' ’■= M :  r T ' ■ •

REALES ÓRDENES 
lim o. Sr.; S. ' M. el Rey (q. D. g.), con- 

formándose^cón lo propuesto por esa Di
rección Géñerál, ^  de acuerdo en lo esen
cial con lo informado en el Consejo le 
Obras Públicas,en v irtud d é lo  que pres
cribe el Real decreto de 30 de Enero 
de 1903, ha tenido á bien aprobar el ad
junto Plan de obras nuevas de carreteras 
á que deben pertenecer láS que sé subas
ten en el año actual de 1910, y el de los 
E stM Ios, ̂ qtíé ^cfiínprende también los 
que '^úedéñ ser éjécútádos en el mis
mo año.

Dé Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid,
7 de Enero de 1910.

BÜRELL. I 
lim o. Sr. Director general de Obras Pú- I 

blicas. I
Flan de obras nuevas de carreteras d que 

deben pertenecer las que se subasten en el 
año 1910, formulado en virtud de lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Enero 
de 1903:

ALBACETE 
Ayora á Albacete, trozos 5.® al 8 
De la de Elche de la Sierra á la de Al

bacete á Jaén, por Yeste, al lím ite de la 
provincia de Jaén, trozos 3.®, 4.*̂  y 5.°

De la de Albacete á Jaén, al término de 
Riopar, sección que resta.

AVILA
De la del Puente de’ Navalsanz á Ma- 

rrupe á la de Toledo á Avila, sección 2 .̂
BADAJOZ 

Del Haba á enlazar con la general de 
Madrid á Badajoz, trozo de Santa Amalia 
á la carretera general.

Castuera á Guareña, por Villanueva y 
Don Benito, trozo entre el río Ortiga y el 
Guadaméz.

Villanueva á enlazar con la venta del 
Culebrín á Castuera, por La Guarda, tro
zo de Zalamea de 1 Serena á Quintana.

Estación de Don Benito á la Erm ita de 
las Cruces, trozo 2.®

BARCELONA 
Olesa de Montserrat á la de ■ adrid á la 

Junquera, con un puente sobre el Llo- 
bregat.

BURGOS
Villacomparada á Quintanilla, trozo 2.*̂ 
Espinosa de los Monteros á Ramales, 

trozo único.
De Miranda á la de Vitoria á Navarra, 

trozo 2.®
CACERES 

Tejeda á Almaraz, trozo 1.°
CADIZ

Olvera á San Roque, sección de Ubri- 
que á Jimena, trozo 1.^

Jerez á Cortes, trozos 1.®, 2,® y 3.®
Arcos al Bosque, trozo 5.®
El Bosque á la Estación de Monteja- 

que, sección de Grazalema á la Estación 
de Montejaque, trozo 1.®

CANAiitlAS 
Telde á Melenara.
Telde á Valsequillo.
San Sebastián á Vallehermoso. 
Barranco del Pinito á la de la Orotava 

á Buenavista, trozo 2.®
Arona á su puerto.
Puerto Estaca á Val verde.
Candelaria á la de Santa JCruz á Bue

navista.
G üim ar á su puerto.
San Miguel á Los Abrigos.
Villa de Agüines al puerto de Arinaga. 
Agüines á Fenisoy.

CASTELLON 
Castellón á Puebla de Valverde, trozos

3.® y 4.®
CIUDAD REAL 

Piedrabuena á H errera del Duque, sec
ción 1.^

Argamasilla de Alba á Arenas de San 
Juan, trozo 3.®

Fuente del Fresno á la de Toledo á Pie- 
[ drabuena, trozo 2.°
j Almadén á la de Piiertollano á Ciudad 
t Real, sección 2.^
I Almadén á la de Puertollano á Ciudad 
■ Real, seocióü I."*, trozo 5.®

Almadén á la de Puertollano á Ciudad 
Real, sección 1.*, trozos 1.® y 2.®

Daimiel á Villacarrillo, trozos 3.®, 4.® 
y 5.®

CORDOBA 
Lucena á Estepa, puente sobre el Genil. 
De la de Córdoba á Almadén á Pozo 

Blanco por Villaharta.
CORUÑA

Espiñaredo á Cedeira, trozos 2.®, 3.®, 4.®
y 5.®

Del Pasaje á Sada, trozo de Mera á 
Fonián.

Arillo á la Estación de Betanzos. 
CUENCA

De la de Tarancón á Teruel á Villaes- 
cusa de Haro, trozo 10.

GERONA
De la de Gerona á San Feliú de Gui- 

xols á Vidreras.
Barreda á la de Barcelona á Ribas. 
Estación del Sils á la,de Llagoster^.

GUADAL AJARA 
Estación de Jadraque á la de Matillas 

á Mandayona.
Brihuega á Atienza, puente en la' sec

ción de Jadrañu á Hiendelaencina. 
HÜELVA

Molino de San Bartolomé á Encina- 
sola.

HUESCA
De la de Siétamo á Boltaña á Barbas- 

tro, sección de Aldeahuesca á Barbastro.
Estación de Tamarite á la Clamor de 

Almacenas. ,
Peraltilla á Barbuñales.
Tamarite á Balaguer.

JAEN
Bailón á Linares, puente sobre el río 

Gil miel.
Ibros al Fuente del Obispo.
Peal de Becerro á Villacarrillo, trozos

3.® y 4.®
Villanueva del Arzobispo á la de übe- 

da á Villamanrique.
Huáscar á Torreperogil, sección de 

Huáscar á Castril.
Ahorcapocos al Puerto de la Cerrada. 
Oreara á Puebla de Don Fadrique. 

LEON
Venta de Corbón á Venta Nueva, tro

zos 1.® y 2.®
Río Negro á la de León á Caboalles á 

Belmente, sección de Herreros al límite. 
LERIDA

De la de Lérida á Flix á Reus, sección 
de Coll de Rafel á Granadella.

De la de Lérida á Tarragona á la de 
Madrid á Francia por la Junquera, sec
ción de Borjas á Espluga.

De Lérida á la de Reus á Fiaga, sec
ción de Lérida á Grañena.

Seisena á Ribas, trozo 2.® ^
Lérida á Puigcerdá, sección de Seo al

límite, trozo 4.®
Pobía de Segur á Pon de Suert.
Viella á Pont de Suert.
Sort á Seo.
Benasque á Sort, sección de Capdella á 

Sort.
Balaguer á Tamarite.

LUGO
Cangas de Tineo á Ubiaño, sección de 

Marantes á Ubiaño.
Quiroga á Becerreé, sección de Quiroga 

á Camel, trozos 1.®, 2.® y 3.°
Sárria á San Martín de Castro, trozos

L® y 2.®
Fonsagrada á Ouviaño.
Tejeiro á la de Baralla á Meira.

MADRID 
Hipódromo á Cbamartín, trozo 2.®
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MALAGA
De la de Cádísj á Málaga á la de Mála

ga á Alora, sección 1/, trozo 2,% Málaga á 
Alora, secciones 2.*" 7 3.*

MURCIA
De la de Murcia á Puebla de Don Fa- 

driqúe á la de Puente Génave á Elche de 
la Sierra.

Alcantarilla á la de Muía á Archena. 
Del Nuevo Puente á la de Torre vieja á 

Valsica, trozos 4.® y 5.̂^
Tobarra á la de Archena al Pinoso. 

ORENSE
Campo de San Lázaro á la estación de 

Cañedo.
Puente de San Fernando á Viana por 

la Vega.
OVIEDO

De la de Ubiaño á Cangas de Tineo á 
la de Vega de Ribadeo á Ubiaño, tro 
zo 2.”

Venta Nueva á Puente de Corbón, tro 
20 2.®

Caboalles á San Antolín de Ibias, tro 
zo 3.®

Sección de Venta Nueva á Murantes, 
trozos 3. ,̂ 4.̂  ̂ y 5.°

Puente de las Mestas á la de León á Ca
boalles á Belmente, sección de Cibea al 
límite.

Florida á Córnellana, trozo 3.°
De la de León á Caboalles á Belmonte, 

sección de Riera al ’ imite.
Boñar á Campo de Caso, trozos 4.  ̂y 5.“ 
Puente de Tendi á Sedaño.
San Martín de Lodón á Somao, trozos 

5." y 6.̂
PALENCIA 

Villalumbroso á Cerrato, trozo 2.̂  
PONTEVEDRA 

Pomelos á Puente Poldras, sección de 
Fornelos á Forzaneses.

Silleda á Cruces.
Silleda á Garballino.
Carballino á Lalín.

SALAMANCA .
Béjar á Ciudad Rodrigo, sección de Se- 

queros á Ciudad Rodrigo, trozos 2.* 3.®,
4." y 5.^

De la de Salamanca á la Alberguería á 
la estación de Villavieja.

Quejigal por Robliza á Endrinal.
SANTANDER 

Cabuérniga á la Hermida, trozo 5.*̂  
Pozazül á Bárcena de Ebro, trozo 1.® 
Matamorosa á Cantoral, trozos 1.̂  y 2.̂  
Arroyo á Escalada.
Teisna á Mellede, trozos 1.̂  y 2.®
Potes á Santa Marina.

SEGOVIA 
Llanguás á Peñafiel.

SEVILLA 
Peñaflor á la de Fuente Ovejuna al Cas

tillo de las Guardas, trozo 1.®
SORIA 

Almazán á Agreda.
Puente Ullán á la Cuesta de Paredes, 

secciones 2.  ̂y
TARRAGONA 

Cambrils á Prades, partiendo su cons
trucción desde el punto de enlace con la 
carretera de la de Alcolea á Tarragona á 
la de Maspujols á Aleixar.

Tortosa á García, trozos 3.  ̂al 6.® 
Rampas de acceso al puente del Ebro 

en Tortosa.
Espluga de Francolí á Flix„ trozo 2.̂
De la de Roquetas á Aliara á  la de Val- 

derrobles.
Roquetas á Ampolla,
Del puente del Estado en T ‘ortosa á ter

minar en Valderrobles.
Roquetas á Aliara.

á  Le-

TERUEL
Estación de Mora á Ademuz, trozo 4.̂  ̂
Calanda á la trozo 3.®
Fresneda á la de Beceite á Gandesa.

¿ Aliaga á Iglesue.^u del Cid, trozos 3.* 
I y 4.®

Teruel á Cantavieja, trozos 5.® y 6.® 
Fuente Rubielos á su Estación.

TOLEDO
Malpica á la de Talavera á San Martín 

de Yaideiglesias, trozo 1.®
Toledo á Puente Aibercbe.

VALLADOLID  
V illafrechós V illarram iel.

ZiiMORA 
Belver de los Monte'* -̂ ^ T abla. 
Tardobispo á Sardou.
De la de Zamora á FePtnoselle 

desma. 1 ^ n'^
Puente sobre el Termes en Ja de 

dobispo á Sardou.
ZARAGOZA 

De la de Morés á Mainar por Paracue- 
líos de la Ribera á Sabiñán.

Cariñena á Escatrón, trozo que resta. 
Morata de Jalón á Santa Cruz de Tobel. 
Sos á Bailo, trozo 4.®
N o t a .— Además de estas obras, form a

rán parte del citado plan de obras nue
vas las que constituyen el plan provisio
nal publicado en la G a c e ta  de 7 de No
viembre último, las que restan del plan 
del pasado año de 1909 y las empezadas 
por Administración.
Flan de estudios de carreteras d que deben 

pertenecer los que se empiecen en el año 
1910, Formulado en virtud de lo dispues
to en el Real decreto de 30 de Enero de 
1903,

ALBACETE 
Ramal que partiendo de la de Elche de 

la Sierra á la de Albacete a  Jaén, term i
ne en Molinicos.

Villarrobledo á Barrax.
ALICANTE 

Pozo Blanco á El Rodi iguillo.
BADAJOZ 

La Roca á Montijo.
Mérida á Cordobilla.
Don Benito á la Erm ita de las Cruces, 

trozo 2.°
BALEARES 

Alcudia á Inca.
BARCELONA 

Ramal desde la carretera de Badalona 
á Mollet á Trescaminos por la  barriada 
de Pomar.

CANARIAS 
Silos á su puerto.
San Miguel á Villaflor.
Adeje á El Mar.
Realejo alto á Guandiz.
Sant Cruz á Buenavista. ^
Sección de Arico á Buenavista.

CORDOBA 
Ovejo á Chilvatiles.

CORUÑA
Muros á la áe  Coruña á F in isterre , pa

sando por Maz aricos.
Los Barreiros á la Esclavitud.
Trozo de Mora á Fontán, en la de P a

saje á Sada.
Arillo á la ostación de Betanzos. 
Espiñaredo- á Cedeira, trozos, 2.®, 3.®,

4.® y 5.“
GERONA

Farás á San Miguel de Flaviá á Agu- 
llana.

Servicio del puG rto de Rosas.
Malabolla á la d e Madrid á Francia.
De 1-a de Goron^ á  San Feliú de Guixols 

á Vidrieros,

f Calella dél Mar á. la  de Tosá á Llagos- 
] tera.
I GRANADAI Moraleda de Zafayona al puente do 
\ Cómpeta, pasando por Santa CíUz y  

Alhama.
GUADALAJARA

Estación de J;idraque á la de Matillas 
á Mandallona.

De la de M adrid á Francia en Cabanl- 
llas á Valdepeñas de la Sierra.

HIJI^.LVA 
Aldea de los Rome ros á la estación de 

Jabugo.
HUESCA

Puerto  de San Fraimisco de Jaca á 
Ainsa.

Arén á iTIontañana.
Graus á Font, por el Con^^osto.
Colungo á Boltaña.;

JAEN
De la de Ore era á Puebla de Don Fa- 

drique á la de Albacete á Jaén.
Ibros al Puente del Obispo.

LEON
Zorita de la Lo ma á Váílecillo.
Venta NueVa á F uen te  C6rbón,troz’,o 2.® 
Murias de P aredes á la de León á Ca- 

boaliles.
LÉRIPA  

Juneda  á lá estación ele las Borjas.
LOGROÑO 

D llauri á Zarrán.
LUGO

San Mairtín de Castro á  Ventas de 
Narón.

MURCIA
g s c o m b r e i ú  la dp la Unión al R in

cón de San GlÁés. * .
OVIEDO

Puente de Forues á San P ed re  de P a
red es

Ribadesella á Cañero á la de Ar riendas 
á Colunga.

PALENCIA 
Zorita de Rr Loma á Vallecillo.
Quintana á Antigüedad-

PONTEVEDRA 
Bandeira á P  ^onte Ledesma,
Silleda á Cruc es.

SAíLAMANCA 
Estación RoblizA-Quejigal á E ndrinal.

SANTANDER 
Cajigas Plantadas á Riaño en la del 

Mercado de Hoznayo.
Isla Cajigal de Castañedo al faro del 

Cabo del Ajo.
SORIA

Vinuesa á Montenegro d© Cameros.
TARRAGONA 

Falset á Montro«g.
Sarreal á Montbrió, con ram al á P or

tillo.
De la de Reus á Montroig á Vilanova. 
Montbrió á la »íe Valls á Igualada.

TERUEL
De la dé Calaceíte á Monróyo, en Fuen

te. espalda á la* Fresneda.
Fuentes de Rubielos á la estación do 

Rubielos.
Teruel á Cantr.vieja, trozos 7.® y 8.®
Del kilómetro 4 de la de Alcañiz á Can

tavieja á la da Alcolea del P inar á T a
rragona.

Ventas de Valdealgorfa á la Torre del 
Clavel.

ZAMORA
Del kilómetro 12 de la de Zamora á 

Portugal á la de Zamora á Fermoselle.
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De la de Zamora á Fermoselle á la de 

Tardobispo á Sárdou.
ZARAGOZA 

De la de Morés á Maiiiar á Envid. 
Morata de Jalón á Santa Cruz de Tobel. 
N o t a .— Además de estos Estudios, se 

consideran incluidos en el precedente 
Plan los qué constituyen el provisional 
publicado en la G a c e t a  d e  7 de Noviem
bre último. .

lim o. Sr.: Siendo riéces’ario que las 
obras hidráulicas que se realizan por Ad
ministración, así como los estudios co
menzados, no sufran interrupción ínterin 
se publica el reparto correspondiente del 
crédito consignado en el presupuesto de 
este Ministerio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que en tanto se publica el men
cionado reparto, quede V. I. autorizado 
para  disponer el envío de fondos á los 
Servicios hidráulicos que se realizan por 
Administración, con sujeción á la relación 
que se acompaña.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 7 de Enero 
de 1910.

BURELL.
Señor Director general de Obras Pú

blicas.
Belación de las cantidades que se han de 

librar á los distintos servicios hidráulicos 
que se realizan por Administración*

CAPÍTULO 12.^
ARTÍCULO 1.®—C0NCEPT0 1.®—AFOROS

Pesetas.

División del Ebro.............. 1.500,00
— . Pirineo O rien tal. .  1.000,00
— ^  Júcar  .........  1.500,00
— S egura ...........  700,00
— Sur de España. . . .  500,00
— G uadalqu iv ir...» . 1.500.00
— Guadiana................   1.000,00
— T a jo ................ 1.000,00
— D uero.............  1.300,00

CONCEPTO 2.®—ESTUDIOS
División del E bro ..............  6.000,00

“  Pirineo O rien tal. .  2.500,00
— Júcar............... 2.500,00
— Segura............ 2.500,00
— Sur de E spaña.. . .  2.500,00
— G uadalquivir. 5.000,00
— Guadiana.......  4.000,00
— Tajo..................  7.000,00
— Duero.............. 3.500,00
— M iño...............  2.000,00

Canal de Castilla y Canalización '
del Manzanares...................  6.000,00

ARTÍCULO 2.® —CONCEPTO 1.®
OBRAS NUEVAS 

División del Ebro.
Encauzara lento de U tebo  4.000,00
Defensas del Noguera Pallaresa. 12.000,00 
Indem nizaciones,........................ 3.000,00

Pesetas.

División del Júcar.
Pantano de Azuebar...................  4.000,00
Canal del Vina'opó..................... 4,000,00
Indemnización es ...............  1.000,00

División del Segura.
Pantano de Talave.....................  10.000,00

1 Pantano de Alfonso X III   10.000,00
Indemnizaciones......................... 2.000,00

División del Guadalquivir.
Obras de defensa de Sevilla . . .  8.000,00
Indemnizaciones.........................  1.000,00

División del Guadiana.
Pantano Gasset...........................  10.000,00
Indemnizaciones.........................  2.000,00

División del Tajo,
Obras de toma del J a r a r aa . . . .  8.000,00
Indemnizaciones...................... 1.000,00

División del Duero.
Canal Reina Victoria Eugenia. 10.000,00 
Indemnizaciones   .......... 2.000,00

CONCEPTO 2.®
División del E bro .......................  2.000,00

— Pirineo O rien tal. .  1.000,00
— J ú c a r ...................... 1.500,00
— Segura.................... 1.000,00
— Sur de E spaña .. . .  500,00
— G uadalquivir  1000,00
— Guadiana...............  1.500,00
— Tajo......................... 1.500,00
— D uero.....................  1.500,00
— M iño.......................  1.000,00

a r t í c u l o  3.^— REPARACIÓN, CONSERVA-
.CIÓN Y EXPLOTACIÓN 

División del Tajo,
Real Acequia del Jaram a  10.000,00

División del Duero. 
Encauzamiento del B ernesga.. 2.500,00
Canal de Aragón y Cataluña.. .200.000,00 

Madrid, 7 de Enero de 1910.—Por or
den, José Llovera.

 -----

A D I I Í Í I M C I Ú N  CEM RAL

MINISTERIO D E  GRACIA Y JU S T IC IA

M INISTERIO  D E  H A CIE N D A

S n b s e i^ r e t a r i a .
En la Audiencia Territorial de Cáceres 

se halla vacante, por promoción de don 
Diego María Crehuet, la Secretaría de 
Gobierno de la misma, que debe proveer
se por concurso entre los Secretarios de 
Sala, de Gobierno y  Relatores de las de
más Audiencias Territoriales, de confor
midad con lo provenido en el artículo 525 
de la ley Provisional sobre organización 
del Poder judicial, 55 de su adición y Real 
orden de 1.® de Junio  de 1875. ^

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán 
sus instancias documentadas al Presiden
te del Tribunal en que estén prestando 
sus servicios, dentro del plazo do treinta 
días, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d r id ,

Madrid, 8 de Enero de 1910.=E1 Subse
cretario, López Mora.

l^ ir e c c ié n  G e n e r a l  d e l  T e s o r o  
P ú b l ic o  j  O r d e n a c ió n  G e n e r a l  
d e Pag*os d e l P sta d o .
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por la Caja General 
de Depósitos con los números 86.971 de 
entrada y 20.580 de registro, correspon
diente al constituido en 23 de Mayo de 
1872 por D. Antonio Barrachina y Fabra, 
concesionario del Canal de Riego de la 
Rambla de la Viuda á disposición de la 
Dirección General de Obras públicas, for
mado, dicho depósito, en 1.000 pesetas 
nominales en dos Bonos del Tesoro, se 
previene á la persona en cuyo poder se 
halle, que lo presente en esta Dirección 
General, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido deposito 
sino á su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en la G a 
c e t a  DE M a d r id  y Boletín Oficial de esta 
provincia, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 41 
del Reglamento de 23 de Avosto de 1898.

Madrid, 3 de Enero de 1910.==-E1 Direc
tor general, José Martínez Agulló.

 -----
MINISTERIO D E LA G O B E R N A C IO N

Snbsecret:& F ía.
S A N I D A D  E X T E R I O R  

En cumplimiento de lo ordenado por 
el Real decreto de fecha 8 del actual, y 
con arreglo á lo por el mismo preceptua
do, se convoca á concurso para la provi
sión del cargo de Inspector de servicios 
de Sanidad exterior, dotado con el haber 
anual de 6.000 pesetas.

Los Médicos Directores en activo délas 
Estaciones sanitarias de los puertos que 
deseen concursar dicha plaza, deberán 
presentar sus instancias en este Ministe
rio dentro de los diez días siguientes á 
la publicación de la presente en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id , acompañando los docu
mentos justificativos de los méritos espe
ciales que pudieran reunir.

Madrid, 9 de Enero Í910.-«E1 Subse
cretario, S. Alba.

Vacantes las plazas de Maquinistas de 
las Estaciones sanitarias de Málaga y Se- 
villa-Bonanza, con destino en Bonanza, 
dotadas ambas con el haber anual de 1.500 
pesetas, se convoca á concurso para su 
provisión, con arreglo á lo determinado 
por el artículo 31 del Reglamento provi
sional de Sanidad exterior, de 14 de Enero 
de 1909.

Los aspirantes deberán presentar sus 
instancias en este Ministerio, en el tér
mino de quince días, á contar desde la 
publicación de la presente en la G a ceta  
d e  M a d r id , acompañando los documen
tos acreditativos de que reúnen las con
diciones marcadas por el c i t a d o  a r
tículo 31.

Madrid, 9 de Enero de 1910.*í==El Subse
cretario, S. Alba.

m  . . I III ^

^MAQRID.—*Est. Tip. ‘‘Sucesores de Rivadeneyra'’—Paseo de San Vicente, núm. 20.


